
Concejo Comunal 
 
 
                                   ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 34 
 
 
En Copiapó a 20 días del mes de octubre año 2006 y siendo las 08: 40 horas 
se da inicio a la trigésima cuarta   Sesión Ordinaria del Honorable Concejo 
Comunal, bajo la presidencia del  señor alcalde don Marcos López Rivera  y 
con la presencia de los señores (as) concejales: doña Anelice Véliz 
Kratzschmar, don Rafael Prohens Espinosa, don José Fernández Quevedo, 
don Rubén Pizarro Miranda y don Juan Mellibovsky Leiva.  
                               Actúa como Ministro de Fe y suscribe en tal condición la 
presente acta, el señor Secretario Municipal (S) Jorge Cisternas Bravo.   
 
ASUNTO: APROBACION ACTA ORDINARIA Nº 33 
Señores concejales proceden a la revisión del acta.  
 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad el acta 
correspondiente a la sesión ordinaria Nº 33. 
 
Señor Alcalde comunica que deberá ausentarse de la sesión debido a que 
deberá resolver urgentemente  situación producida en Liceo El Palomar  y 
que la solución de éste pasa por su presencia en dicho sector.   
 
 
Preside la sesión la Concejala señora Anelice Véliz.  
 
ASUNTO:  INFORME DE CONTRALORÍA REGIONAL SOBRE 
FISCALIZACIÓN REALIZADA  “ FONDOS COMUN MUNICIPAL”  
 
Se procede a la entrega de la documentación, para conocimiento de señores 
concejales. Dado el tenor del documento se concuerda debate sobre éste, 
en próxima sesión de concejo, el día miércoles 25 de octubre.   
 
ASUNTO: SECPLAC SOLICITA APROBACIÓN COMPROMISO 
FINANCIERO PROYECTO: “ CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL”  
( Documentación adjunta)  
Se procede a la revisión de la documentación.  



Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad 
compromisos financieros en cuanto a  Costos de Operación y Mantención y 
Financiamiento  de la Elaboración del Diseño de Arquitectura de proyecto: 
Construcción Centro Cultural”.  
 
ASUNTO: CASO SOCIAL GRAVE 
( Documentación Adjunta)  
Trata de una solicitud de aporte por parte de la directiva del Circulo de 
Hemofílicos, para financiar  baños en piscina para sus afiliados, mejorando 
con esta actividad su calidad de vida. Se solicita financiamiento por los 
meses de Noviembre y Diciembre año 2006. El aporte requiere de un valor 
de $ 512.000.  
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por unanimidad aporte de 
$512.000 para financiar baños en piscina para afiliados a Circulo de 
Hemofílicos de Copiapó. El acuerdo conlleva la salvedad que dicho aporte se 
concretará en la medida que existan los recursos disponibles.  
 
ASUNTO: PUNTOS VARIOS 
 

• Las direcciones de Administración y Finanzas, Salud Municipal, 
Educación Municipal ponen en conocimiento de Concejo informe de 
Balance dela Ejecución Presupuestaria Acumulada, correspondiente al 
tercer Trimestre del año 2006.  

• Contraloría Municipal pone en conocimiento de Concejo, Informe 
Financiero del 1º Y 2º Trimestre y Avance 3º Trimestre, 
correspondiente a la Planta Municipal, Daem, Dasm y Cementerio 
Municipal.  

• Directora de Desarrollo Comunitario,. Señora Emma Susana Gaete, 
presenta a consideración del Concejo, Evaluación de Proyecto Fosis-
Iral “ Programa Desarrollo Social, Componente Servicio 
Especializados, dirigidos a niñas y niños de 4 a 5 años de edad de la 
Comuna de Copiapó.  

 
Acuerdo:  Se acuerda dejar la votación para próxima sesión  teniendo a la 
vista mayores antecedentes.  
 

• En correspondencia, se pone en conocimiento de señores concejales 
informe de Empresa Constructora Valko S.A sobre construcción de 
camino costero.  

 
ASUNTO: INTERVENCIÓN SEÑORES CONCEJALES 



Concejal Rafel Prohens: 
• Expone situación de agricultor señor Ghilino, quien acusa una serie de 

problemas relacionados con la construcción de viviendas sociales en 
sector Llanos de Ollantay, ya que estas colindan con sus terrenos 
agrícolas, no existiendo cierres ni contenciones que salvaguarden 
situaciones conflictivas que puedan generarse.  

• Sugiere instalar señalética que permite el paso con precaución de 
vehículos en calle Los Carrera esquina Colipí, como asimismo el viraje 
en rojo ya que por calle Colipi no hay transito vehicular, medida que 
mitigará congestión de  calle Los Carrera.  

• Solicitar a señor alcalde solución para iluminación al piso en Alameda.  
 
Concejala Anelice Veliz: 

• Sugerir a señor Alcalde solicite a  equipo de arquitectos que 
trabajan en diseño de Centro Cultural, eleven propuesta de 
iluminación para sector de Alameda. 

 
Concejal Pizarro: 

•   Ya que las luminarias al piso ( tachos)  allí instalados se encuentran 
totalmente destruidos su reposición debe albergar una nueva solución 
lumínica para el área.  

 
Concejal Mellibovsky:  

•  Solicita estudiar la posibilidad de elaborar  proyectos que permitan 
la instalación de actividad comercial ligadas al rubro cafeterías en 
Paseo Colipi. Sostiene que esta iniciativa respalda el carácter 
ciudadano del paseo.  

 
Concejal Pizarro:  

• Reitera su llamado a iniciar con prontitud debate en torno a 
Ordenanza sobre uso de  Plaza de Armas. 

• Concejala Véliz, solicita acelerar el proceso sobre tal cuestión, de lo 
contrario sugiere generar comisiones al interior del Concejo y 
trabajar en una propuesta de ordenanza.  

 
Concejal Pizarro:  

• Refiere al tema de semáforos. Señala la urgencia de gestionar 
semaforización para calle Yerbas Buenas esquina Freire y Copayapu, 
sector Universidad del Mar. Recuerda la oferta hecha por el, en 
cuanto aporte que pueda generar ex Seremi de Transportes.  



• Concejal Mellibovsky adhiere a propuesta de Concejal Pizarro, 
agregando que, además,  en Copayapu con Pedro Pablo Figueroa, la 
situación semaforización requiere una solución integral y definitiva.  

 
Señor Jorge Cisternas en su calidad de Director de Transito señala que se 
insistirá ante los organismos pertinentes para conseguir los recursos 
necesarios para dar solución a lo aquí planteado, dejando entrever la 
necesidad de negociar tales proyectos con otras instituciones públicas que 
no poseen la misma visión de ordenamiento vial de lo aquí comentado.  
 
Se cierra la sesión a las 10: 35 horas.  
 
 

      
 
   
  
 
 
 


